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PERÚ 
Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Despacho Viceministerial 
de Economía 

Dirección General  
de Política de Promoción de la 
Inversión Privada 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

Lima, 15 de agosto de 2024 
 
OFICIO N° 152-2024-EF/68.02 
 
Señor 
PABLO YSMAEL ALAREZ LIRA 
Gerente Municipal 
Municipalidad Distrital de Chilca 
Av. Mariano Ignacio Prado N° 496, Chilca, Cañete 
Presente.- 
 
Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 

Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado  
 

Referencia : Oficio N° 178-2023-GM/MDCH (HR 186673-2023)  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, 
mediante el cual, realiza una consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y  Final de la Ley N° 29230. 
 
Al respecto, sírvase encontrar adjunto al presente documento el Informe N° 382-2024-
EF/68.02, elaborado por la Dirección de Política de Inversión Privada de esta Dirección 
General, para conocimiento y fines pertinentes.  
 
Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 

Directora 
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 

 

MORALES LOAIZA Maria
Susana FAU 20131370645
soft
Fecha: 19/08/2024 18:04:38
Motivo: Firma Digital
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INFORME N° 382-2024-EF/68.02 
 
A : Señora 

MARIA SUSANA MORALES LOAIZA 
Directora  
Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada 
 

Asunto : Consulta en el marco de la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del sector privado  
 

Referencia : Oficio N° 178-2023-GM/MDCH (HR Nº 186673-2023)  
 

Fecha : Lima, 15 de agosto de 2024 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a fin 
de informarle lo siguiente. 

I. ANTECEDENTE 

1.1. Mediante el documento de la referencia, la Gerencia Municipal de la Municipalidad 
Distrital de Chilca (la Municipalidad) se dirige a la Dirección General de Política de 
Promoción de la Inversión Privada (DGPPIP), para formular las siguientes 
consultas, relacionadas con la ejecución del proyecto “Ampliación y Mejoramiento 
de la capacidad resolutiva de la unidad del Centro Obstétrico del Centro Materno 
Infantil Nuestra Señora de la Asunción de María en el distrito de Chilca”1: 

 ¿Es posible otorgar el Certificado de Inversión Pública Regional o Local? 

 De ser afirmativa la respuesta de la consulta anterior, ¿cuál es la norma 
aplicable al presente caso? 

 ¿Cuáles son los pasos a seguir para otorgar el Certificado de Inversión 
Pública Regional o Local y así poder dar por concluido el presente proyecto? 

 ¿Corresponde o no seguir considerando la contratación de una Entidad 
Privada Supervisora? 

  

 
1 CUI: 2217619.



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio
de   Economía  y  Finanzas,  aplicando  lo  dispuesto  por  el  Art.  25  del  D.S. 070-2013-PCM
y   la  Tercera  Disposición  Complementaria   Final  del  D.S. 026-2016-PCM.  Su  autenticidad
e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  dirección  web
https://apps4.mineco.gob.pe/st/v ingresando el siguiente código de verificación CCDDBFGK

Sede Central
Jr. Junín N° 319, Lima 1
Tel. (511) 311-5930
www.mef.gob.pe

D
ocum

ento electrónico firm
ado digitalm

ente en el m
arco de la Ley N

°27269, Ley de Firm
as y C

ertificados D
igitales, su R

eglam
ento y m

odificatorias.
La integridad del docum

ento y la autoría de la(s) firm
a(s) pueden ser verificadas en: https://apps.firm

aperu.gob.pe/w
eb/validador.xhtm

l

 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE PROMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

2 de 6 

II. ANÁLISIS 

A. Sobre la competencia de la DGPPIP 

2.1. El artículo 236 del Texto Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas2 (ROF del MEF) establece que 
la DGPPIP, respecto del mecanismo de Obras por Impuestos (OxI), establece los 
lineamientos y formatos, realiza el seguimiento de todas las fases de los 
proyectos, y emite opinión vinculante, exclusiva y excluyente, con relación a la 
interpretación y aplicación de la normativa OxI. 

2.2. Asimismo, de conformidad con la Décimo Novena Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento de la Ley 
N° 292303 (en adelante, el Reglamento), la DGPPIP emite opinión vinculante, 
exclusiva y excluyente sobre la interpretación y la aplicación de las mencionadas 
normas. 

2.3. En consecuencia, la DGPPIP absuelve consultas sobre el sentido y alcance de la 
normativa de OxI y que traten asuntos generales, sin hacer referencia a decisiones 
de gestión, casos, proyectos o contratos en específico, pues ello excede el ámbito 
de competencia establecido en la Décimo Novena Disposición Complementaria y 
Final de la Ley N° 29230.  

B. Sobre el marco normativo aplicable al mecanismo de OxI 

2.4. Cabe precisar que, actualmente, el marco normativo que regula el mecanismo de 
OxI está conformado por: (i) la Ley N° 29230; y (ii) el Reglamento de la Ley N° 
29230, aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF4. 

2.5. Al respecto, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto Supremo N° 
210-2022-EF, el Reglamento entró en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, en todos aquellos aspectos que no contravengan 
los convenios de inversión o los contratos suscritos bajo el mecanismo de OxI. 
Cabe precisar que la entrada en vigencia del Reglamento no implica retrotraer los 
procesos o procedimientos en trámite, los que se adecúan en la fase en el que se 
encuentren. 

C. Sobre la consulta de la Municipalidad 

 
2  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41. 
3  Aprobado mediante Decreto Supremo N° 210-2022-EF. 
4  Publicado el 14 de setiembre de 2022 y que a su vez derogó al Decreto Supremo N° 036-2017-EF. Modificado por 

el Decreto Supremo N° 011-2024-EF.
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2.6. De conformidad con la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final de la 
Ley, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, la DGPPIP absuelve consultas 
sobre el sentido y alcance de la normativa de OxI, contenida en la Ley y en el 
Reglamento, y que traten asuntos generales, sin que ello suponga hacer 
referencia a decisiones, casos, proyectos o contratos en específico, validar, 
calificar o confirmar interpretaciones elaboradas, establecidas o acordadas por las 
partes ni tampoco señalar o determinar las opciones o alternativas de solución en 
un convenio del cual la DGPPIP no forma parte o validar los acuerdos adoptados 
por las partes en un convenio. 

2.7. Al respecto, se aprecia que la Municipalidad formula sus consultas respecto a un 
caso específico, por lo tanto no corresponde que la misma sea absuelta por la 
DGPPIP en los términos establecidos en la Décimo Novena Disposición 
Complementaria y Final de la Ley, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, 
pues ello excede su ámbito de competencia. 

2.8. Sin perjuicio de ello, y en razón del principio de colaboración entre entidades5, 
corresponde señalar lo siguiente: 

 Sobre la emisión del Certificados de Inversión Pública Regional y Local 
- Tesoro Público (CIPRL) 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento, la Entidad 
Pública reconoce a la Empresa Privada mediante los CIPRL o CIPGN el 
Monto Total del Convenio de Inversión, para lo cual considera las variaciones, 
así como otras modificaciones incorporadas al Convenio de Inversión. La 
autorización para emitir los CIPRL o CIPGN se realiza con cargo a:  

- Los recursos que se mantienen en la CUT, cuando la emisión de CIPRL 
constituya operación oficial de crédito. 

- Los recursos del respectivo presupuesto institucional de la Entidad Pública 
del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local, cuando se 
trate de la emisión de CIPGN, y de CIPRL que no constituya operación 
oficial de crédito. 

 De otro lado, cabe precisa que el artículo 11 del Reglamento establece cuáles 
son las condiciones para solicitar la emisión del CIPRL, el artículo 11 del 
Reglamento6. 

 
5  Regulado en los artículos 87 al 90 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
6   Artículo 11. Condiciones para solicitar la emisión del CIPRL o CIPGN  

Son condiciones para que la Entidad Pública solicite la emisión del CIPRL o CIPGN las siguientes:
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 De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del Reglamento, se establece 
que la resolución del Convenio de Inversión determina la inmediata 
paralización de la inversión y de los servicios de la Entidad Privada 
Supervisora (EPS), salvo los casos en que, estrictamente por razones de 
seguridad o disposiciones reglamentarias de construcción, no sea posible. 

 Complementariamente, el Reglamento precisa que si la resolución se produce 
por incumplimiento de la Empresa Privada, en la liquidación se consignan y 

 
1. Indicar en el Convenio de Inversión que se suscribe con la Empresa Privada, los cargos de 

los siguientes funcionarios: (…) 
2. En caso de que el nombre del cargo de los funcionarios encargados se modifique posteriormente, siempre y 

cuando sigan cumpliendo las mismas funciones, el funcionario a cargo de la suscripción del Convenio de 
Inversión comunica a la DGTP esta modificación, a fin de ser considerado en los trámites correspondientes. 

3. El cumplimiento de remitir la información contemplada en los numerales precedentes y otra que debe contener 
el convenio es de exclusiva responsabilidad de la entidad pública. 

4. Para el caso de Inversiones, cuyo plazo de ejecución física sea de hasta cinco (5) meses, contar previamente 
con la Conformidad de Recepción y la Conformidad de Calidad total. Para otorgar dichas conformidades se 
consideran los componentes objeto del Convenio de Inversión suscrito entre la Empresa Privada y la Entidad 
Pública, incluyendo el costo de elaboración de los estudios en fase de ejecución y de ser el caso, la ficha 
técnica o los estudios de preinversión que hayan sido desarrollados por la Empresa Privada. El resultado de la 
evaluación para el otorgamiento de dichas conformidades se rige por las disposiciones relativas a las 
valorizaciones, avances y recepción, establecidas en el presente Reglamento. Dicha evaluación es 
responsabilidad de la Entidad Pública a cargo de las Inversiones.  

5. Para el caso de Inversiones cuyo plazo de ejecución física sea mayor a cinco (5) meses, los avances serán 
trimestrales. En estos casos se debe contar con la aprobación de las valorizaciones por parte de la Entidad 
Pública, previa opinión favorable de la Entidad Privada Supervisora. Esta regla también resulta aplicable 
cuando el Convenio de Inversión incluya la ejecución de actividades de operación y/o mantenimiento junto con 
el desarrollo de inversiones.  

6. Para el caso de Convenios de Inversión en los que se ejecuten exclusivamente actividades de operación y/o 
mantenimiento la entrega de los CIPRL o CIPGN se realiza de acuerdo con lo que se establezca en el Manual 
de Operación y/o Mantenimiento y el Convenio de Inversión, en el que se definirán las condiciones para el 
otorgamiento de la Recepción de Prestaciones total o parcial, las cuales no podrán ser emitidas por periodos 
menores al trimestre. La evaluación de dicha recepción es responsabilidad de la Entidad Pública a cargo de 
las actividades. 

7. En los casos en los que el equipamiento sea el componente mayoritario de la intervención, será suficiente que 
la entidad pública haya emitido la conformidad de Recepción de la Prestación ejecutada por la empresa 
privada. Para tal fin, la entidad determina en el respectivo Convenio de Inversión los umbrales para definir al 
componente mayoritario. 

8. En caso de que el CIPRL constituya una operación oficial de crédito, el Gobierno Regional, el Gobierno Local 
y la Universidad Pública, realiza las siguientes acciones:  
a. Registra en el módulo de deuda pública la operación de endeudamiento interno en virtud del Convenio 

suscrito y al acuerdo de Consejo Regional, Concejo Municipal o Consejo Universitario. Dicho registro se 
debe actualizar cuando se suscriba una adenda que modifica el Monto de Inversión establecido en el 
Convenio de Inversión. No aplica en caso de las adendas suscritas en el marco del artículo 5. 

b. La Entidad Pública registra en la Plataforma de Documentos Valorados cuando se suscriba una adenda 
que modifique el Monto Total del Convenio de Inversión, debiendo adjuntar el archivo que contenga la 
referida adenda. En tanto se implementen las adecuaciones en la Plataforma de Documentos Valorados 
para el registro directo por parte de la Entidad Pública, esta remite la información en la oportunidad y 
formatos que determine la DGTP. La Entidad Pública asume la responsabilidad por la veracidad y 
exactitud de la información remitida y/o registrada. 

c. Registra la afectación presupuestal y financiera en el SIAF-SP hasta la fase del devengado, con base en 
la información pertinente del respectivo convenio y adendas suscritas.   

9. En caso de que la emisión del CIPGN o CIPRL no constituya una Operación Oficial de Crédito, la Entidad 
Pública registra la afectación presupuestal y financiera en el SIAF-SP hasta la fase del devengado, con base 
en la información pertinente del respectivo convenio y adendas suscritas. 
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se hacen efectivas las penalidades que correspondan y se ejecuta la totalidad 
de la garantía. Asimismo, se establece que el gasto incurrido en la resolución 
del Convenio de Inversión, como los notariales, de inventario y otros, son de 
cargo de la parte que incurrió en la causal de resolución. 

 En caso de surgir alguna controversia sobre la resolución del Convenio de 
Inversión, cualquiera de las partes puede recurrir a los mecanismos de 
solución establecidos en el Convenio de Inversión, dentro del plazo de treinta 
(30) días calendario siguientes de la notificación de la resolución, vencido el 
cual la resolución del Convenio de Inversión queda consentida. 

 Sobre la contratación de la Empresa Privada Supervisora 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento, el contrato 
de supervisión se rige conforme a los procedimientos establecidos para la 
fase de ejecución del convenio de inversión en lo que resulte aplicable, en las 
bases y en el mismo contrato de supervisión. 

 Con relación a la continuidad de las labores de supervisión, el artículo 115 del 
Reglamento establece que la Entidad Pública debe mantener los servicios de 
supervisión para el adecuado y permanente control del Proyecto de Inversión. 
Así, en el caso de que se produzca la resolución del Contrato de Supervisión, 
sin perjuicio de que dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los 
mecanismos de solución de controversias, la Entidad Pública está obligada a 
contratar por el saldo de la prestación a otra EPS mediante el proceso de 
selección o mediante el procedimiento de contratación directa aplicable a los 
contratos de supervisión.  

 En caso de que la Entidad Pública convoque un nuevo proceso de selección, 
este debe iniciarse a más tardar dentro de los diez (10) días posteriores a la 
resolución del Contrato de Supervisión, bajo responsabilidad.  

 Complementario a lo señalado, el artículo 116 establece que, mientras dure 
el proceso de contratación de la nueva EPS, corresponde que la Entidad 
Pública realice las funciones que se establecían para la EPS, lo cual incluye 
la función de otorgar la Conformidad de Calidad. 

2.9. Corresponde indicar que el mecanismo de OxI se desarrolla con fundamento en 
los principios contenidos en el artículo II del Reglamento, de modo tal que sirvan 
de criterio de interpretación para la aplicación del mecanismo en todas sus fases, 
para solucionar vacíos y como parámetros para la actuación de quienes 
intervengan en el mecanismo. 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio
de   Economía  y  Finanzas,  aplicando  lo  dispuesto  por  el  Art.  25  del  D.S. 070-2013-PCM
y   la  Tercera  Disposición  Complementaria   Final  del  D.S. 026-2016-PCM.  Su  autenticidad
e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  dirección  web
https://apps4.mineco.gob.pe/st/v ingresando el siguiente código de verificación CCDDBFGK

Sede Central
Jr. Junín N° 319, Lima 1
Tel. (511) 311-5930
www.mef.gob.pe

D
ocum

ento electrónico firm
ado digitalm

ente en el m
arco de la Ley N

°27269, Ley de Firm
as y C

ertificados D
igitales, su R

eglam
ento y m

odificatorias.
La integridad del docum

ento y la autoría de la(s) firm
a(s) pueden ser verificadas en: https://apps.firm

aperu.gob.pe/w
eb/validador.xhtm

l

 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA DE PROMOCIÓN 
DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

6 de 6 

2.10. Bajo esa premisa, por el principio de confianza legítima, la entidad pública tiene el 
deber de cumplir con las disposiciones normativas vigentes, no pudiendo actuar 
de manera arbitraria ni variar irrazonable, inmotivada o intempestivamente la 
aplicación de la normativa vigente respecto del correcto cumplimiento de las 
disposiciones y procedimientos relacionados al mecanismo de OxI. 

2.11. Asimismo, bajo el principio de eficacia y eficiencia, las decisiones que se adopten 
en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos 
de la entidad púbica, priorizando estos sobre la realización de formalidades no 
esenciales garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos 
para que tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de las 
personas así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con el mejor 
uso de los recursos públicos. 

2.12. En ese sentido, las decisiones que la entidad pública adopte en aquellos proyectos 
financiados y ejecutados bajo el mecanismo de OxI deben cautelar el 
cumplimiento de los principios previstos en el artículo II del Reglamento y el 
ordenamiento jurídico vigente, ello con el objeto de generar certidumbre en los 
actos y decisiones frente a las empresas privadas y en cumplimiento de la 
normativa del mecanismo de OxI. 

III. CONCLUSIÓN 

3.1. Las consultas formuladas por la Municipalidad se refieren a un caso específico, 
por lo que no corresponde que sean absueltas por la DGPPIP en los términos 
establecidos en la Décimo Novena Disposición Complementaria y Final de la Ley 
N° 29230, y el numeral 1 del artículo VII del Reglamento, pues ello excede su 
ámbito de competencia. Sin perjuicio de ello, esta Dirección ha brindado 
precisiones de carácter general respecto de las materias consultadas. 

Es todo cuanto tengo que informar.  

Atentamente, 

 
 
 

Firmado digitalmente 
LENIN MAYORGA ELIAS 

Director 
Dirección de Política de Inversión Privada 
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